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1.~FICIO DE S. E. EL VICEPRESIDENTE 
, DE LA REPUBLICA 

"N.O 1.647.- Santiago, 5 de agosto de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en uso 

de la facultad que me confiere la Constitu­
ción Política del Estado, he resuelto retirar la 
urgencia para el despacho del proyecto de ley 
que se refiere a la "Escala de Grado y suel­
dos anuales del personal del Servicio Nacio­
nal de Salud". 

Saluda atentamente a V. E.- Fdos.): Os­
valdo Koch.- Osear' Herrera". 

2.-OFICIO DE S. E. EL VICEPRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 1.646.- Santiago, 5 de agosto de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en uso 

de la facultad que me confiere el artículo 46 
d,e la Constitución Política del Estado, he 
acordado solicitar urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que fija la Escala de Grado 
y sueldos anuales del personal del Servicio 
Nacional de Salud. 

Salud:l atentampnte a V. E:- (Fdos.): 05-
Yaldo Koeh.- Osear Herrera". 

EDUCACION PUBLICA 

"N.O 1.375.- Santiago, 2 de agosto de 1955. 
En respuesta a su oficio N.O 2.646, de 23 de 

junio ppdo., por el cual US. transmite las ob­
servaciones formuladas por el señor Dipu­
tado don Manuel Valdés Solar, relacionadas 
con el movimiento universitario que se ha 
promovido recientemente en la ciudad de 
Concepción, para ser puestas en conocimien­
to de la Superintendencia de Educación PÚ­
blica, debo manifestar a USo que por oficio 
N.o 163, de 21 de julio en curso, ese Organis­
mo ha informado que el D. F. L. N.O 104, de 
3 de junio de 1953, que crea la Superinten­
dencia de Educación Pública, no le confiera 
ninguna atribución que le permita interve­
nir en el conflicto a que se refirió el señor 
Valdé3 Solar, en sesión de 22 de junio del pre­
sente año de la Honorable Cámara de Dipu­
tados. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): Osear 
.Herrera Palacios". 

4 -OFlClO DEL SE80R MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.O 529.- Santiago, 3 de agosto de 1955. 
Tengo el agrado de contestar el oficio de 

esa Honorable Cámara N.O 2.362, de 23 de 
mayo de 1955, referente a la materia enun­
ciada en la suma, dirigido al suscrito a peti­
ción del Honorable Diputado señor don Her­
minio Tamayo Tamayo. 

Con providencia de este Ministerio pasa­
ron estos antecedentes a la Dirección Gene­
ral del Trabajo, cuya respuesta acompaño en 
copia a V. E. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Eduardo Yá­
ñez". 

5.-0FICIO DEL SE80R SECRETARIO GE­
NERAL DE GOBIERNO 

"N.O 1.639.- Santiago, 4 de agosto de 1955. 
En respuesta al oficio N.O 2.302, de 12 de 

mayo del presente año, de esa Honorab1e Cá­
mara de Diputados, acerca de la necesidad de 
adoptar las medidas necesarias para poner a 
disposición de los organismos corres1;>ondien­
tes los fondos indispensables para la termi­
nación del Hospital de Quilpué, debo mani­
festarle que, a pedido de esta Secretaria Ge­
neral de Gobierno, el señor Director General 
del Servicio Nacional de Salud ha informado 
al resuecto lo siguiente: 

"Oficio N.O 17.456, de 20 de julio de 1955. 
.. Me refiero. a su comunicado N.O 2.383, de 
" fecha 20 de mayo ppdo., al que adjunta el 
.. oficio N.O 2.302, de la Honorable Cám'lra 
.. de DiputadOS, relacionado con la termina­
l< ción del Hospital de Qulluué. 

"Al respecto cúmpleme inform<tr a USo que 
.. el ex Seguru Obrero construyó en Quilpué 
.. la obra gruesa de un Hospital para 100 ca­
.. mas. 
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"Teniendo presente que dicho estableci­
"thiento debera servir una población no su­
" perior a 25.000 habitantes y que además se 
" epcuentra relativamente cerca de Viña del 
.. Mar, la capacidad proyectada es excesiva. 

"Esta Superioridad estima que, terminada la 
.. construcción, sólo para 65 camas y amplian7 
.. do el espacio destinado a Centro de Salud 
.. y consultorio externo, sería suficiente para 
.. la a tención de dicha localidad. 

"Debe además considerarse. que la termi­
.. nación total dt:l establecimiento representa 
.. un gastó aproximado de cuarenta y cinco 
.• millones de pesos ($ 45.000.000). 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): Dr. 
Gwllermo Valenzuela La vín, Director Gene­
ral de Salud". 

Dios guarde a S. S.- (Fdo.): Joaquín Mar­
tínez Arenas". 

'.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 491.- Santiago, 3 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que libera de de­
rechos e impuestos la internación de 28 vi­
treaux con imágenes religiosas destinados a 
los Padres Pasionistas de Los Andes. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.O 2.890, de 26 de ju­
lio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Borchert". 

, .-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 496.- Santiago, 3 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que libera de de­
ehos e impuestos la internación de dos labo­
ratorios completos y una óptica con sus ac­
eesorios adquiridos por el Instituto de Huma­
nidades "Miguel León Prado" de Linares. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.ó 2.778, de 15 de ju­
Ho del año en cursO. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- B. Borchert". 

'.-OFICIO DEL SENADO 

·'N.o 497.- Santlagq, 3 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos que lo hizo esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que determina la 
categorla del Juzgado del Trabajo de Iqulque. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 4415, de 22 de julio 
de 1953. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . ..,..- (}<'dos.): Fernando 

Alessah4rl R.- R. Borchert'''. 

9.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 495.- Santiago, 3 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esá. Hono­
rable Cámara, el proyecto de ley que esta­
blece normas para el pago de obligaciones en 
moneda divisionaria. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en contes­
taeión a vuestro oficio N.O 2.786, de 15 de Ju­
lio del año en curso . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarele a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Bórchert". 

IO.-OFlCIO DEL SENADO 

"N.o 493.- Santiago, 3 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honoraple 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza a las 
personas mayores de 65 años de edad para 
acogerse a las franquicias que otorga el ar­
tículo 3.0 de la ley N.O 10.986, de .5 de no­
viembre de 1952, sobre continuidad de la pre­
visión. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.O 2.779, de 15 de ju­
lio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Borchert". 

ll.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 494.- Santiago, 3 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Hono­
rable Cámara, el proyecto que libera de de­
rechos e impuestos la internación t\e un ca­
mión recolector de basuras adquirido por la 
Municipalidad de Copiapó. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
Ción So vuestro oficio N.O 2.744, de 15 de julio 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Borchert". 

12.-OFlCIO DEL SENADO 

"N.O 492.- Santiago, 3 de agosto de 19~5. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que modific¡l 'el at: 
ticulo 32 del D. F. L. N.O 263, de 24 de Julio 
de 1953, a fin de exceptuar a los se~ic!qs de 
Seguro SocIal y Nacional de Salud de .,fQs, re­
Dlatl!S que corresponde efectuar a la Caja de 
Crédito l"opular.. , 
, 'rengó a honra deCirlo a V. E., en contes­
tación a vUestro oficio N.O 2.256, de I'Ód'e má.­
Yo. elel añó en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
, Dios guarde a.V .. E.~ (Fdos.): F~alldo 
Atéssandrl R.- R. Borchert". . 
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13.-oFICIO DEL SENADO 

·'N.o 48a.- Santiago, 3 de agosto de 195~. 
El Senado ha. tenido a bien aprobar el Pro­

yecto de ley de esa Honorable Cámara sobre 
realización de un plan caminero en las pro­
virt'cias dé Santiago, Valparaíso y Aconcagua, y térininación de túneles en Lo Prado y Cha­
cabuco, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 1.0- Establécese, por el plazo de 

veinte años, un impuesto de cincuenta centa­
vos por litro de gasolina y petróleo "diesel" 
que se expendan en las provincias de Santia­
go, Valparaiso y Aconcagua. 

La Tesorería General de la República de­positará las cantidades que recaude en virtud de las disposiciones de esta ley en una cuenta 
corriente especial en el Banco del Estado de 
Chile, denominada "Caminos de las provin;,. 
cías de Santiago, Valparaíso y Aconcagua", 
sobre la cual sólo podrá girar el Ministro de 
Obras Públicas. 

Autorízase al Presidente de la República pa­
ra contratar uno o más empréstitos, internos 
o e:x:ternos, para la ejecución de las obras que 
ordena esta ley, cuyo servicio de amortiza­
ciones e intereses deberá hacerse con cargo 
a los recursos que ella provee". 

A continuación, como artículo 2.0 nuevo, se 
ha consultado el siguiente: 

"Artículo 2.0- Establécese un derecho a 
peaje en los túneles de Zapata, Chacabuco y 
Lo Prado, para los vehículos que transiten 
por ellos, de acuerdo con las siguientes nor­mas: 

,Cien pesos ($ 100) por cada pasada que 
efectúen los automóviles, camionetas, y "sta­tions wagons", 'y 

Doscientos pesos ($ 200) por cada pasada 
que efectúen los camiones y demás vehículos 
motorizados de carga". 

Artículo 2.0 

Ha pasado a ser articulo 3.0, con las sI;' 
galentes modificaciones' 

Ha sustituido la le.l'a a, por la siguiente: 
"a) A la construcción de los túneles de Chacabuco y Lo Prado y a la' compra de la 

maquinaria necesaria para la perforaci¿:l de Jos mismOs; a Ja habilitación para vía carr~­
tera, del tunelferroviario de La Grupa y a la construcclon, mejoramiento, pavimentación y 
té~mmación d, e los. caminos de sa,ntiago á Vil.Jparaiso y Santiago a Los Andes'~. 
~ la letra bl, ha reempla~ado la frase ini­

c~l que dice: "b) Un 50 010 a la realización 
de}", por esta otra: "b) Rea.lizadas las obras 
a aue se iefierela letra anterior, los fond9s se -destinarán al". Además. hasustltuid'o la 
~numeración de camiTiQs que detallá esta le­
tra, por laque Be indl~a a continuación: 

"1.- Caminos a pavimentarse con horml­
gón de cemento o con bitumen. 

1) Santiago a San Antonio, ineluyendo el 
nuevo puente sobre el río Mapacho. 

2) Santiago a El Volcán. 
3) Santiago a Farellones y La. Parva. 
4) Camino de acceso a Santi!ligo del Lon­

gitudinal sur por OChagavía. 
5) Camino desde la Carreterá Panan1ei'lea;. 

na, por La Pirámide a Lo Castillo. 
6) Lo Espejo a camino de Sa:ntiage a San Antonio. 
7) Bajadas actual y nueva de Cartagena '1 

camino completo hasta Algarrobo. 
8) Maipú al camino de Santiago a Val­

paraíso. 
9) Lampa a Carretera Panamericana. 
10) Costanera norte del Mapochd, entre 

puente frente a Avenida Independencia. ;­puente La Máquina. 
11) Caminos de conexión entre Renca, 

Quinta Normal y Barrancas entre sí, y con el 
camino de Santiago a Valparaíso. 

12) Camino de Quilicura a Carretera Pan­
americana, y al camino dé Santiágo a Los Andes. 

13) Camino de unión entré el Longitudinal Sur y el camino de Santiago a San Antonio 
a la altura de Paine y Talagante. 

14) Paine al Longitudlnal Sur. 
15) Casablanca a Melipilla por Ibacaehé. 
16) Camino Departamental (Pedreró); 
17) Concón a San Pedro. 
18) Val paraíso a Carretera Panamericana (La Calera). 
19) Concón a La Ligua, por la costa. 
20) La Ligua a Carretera Panamerteánt. 
21) La Ligua a Cabildo. ' , 
22) Catemu a Carreterá. Panamericana (Chagres) . 
23) Los Andes a Las Vegas. 
24) Los Andes a la frontera con la Repú-

blica Argentina. 
25) San Felipe a Putaendo. 
26) Pasos a distintos niveles. 
JI.-':' Caminos a pavlmentarsé sin homl1-

gón de cemento o bitumen: 
1) Llo-Lleo a MatanzaS y !tasarlo de LO So­

lis. 
2) Mallarauco a Peñaflor. 
3) María Pinto á. camino de Santiago a Val­

paraíso. 
4) Alhué a empalme camino de MellpUla 

a Las Cabras, 
5)Tiltil a Carretera Panamericana. 
6) Paine a Huelquén. , ' 
I¡) Alto de J8.huel a Huélquén <Chada). 
8) Callejones de San Pedro aOeoa, pásan-do por Pocochay. .,.. 
9) Val paraíso a Algarrobo, por la eCata. 
10) Puchuncaví a Nogáles. 
11) San Felipe a Cuesta de Chacabueo, por Bucalemu" . 
Ha suprimido los dosinclsos finales de ea· te articulo. 
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Artículo 3.0 

Ha pasado a s~r artículo 4.0, redactado en 
los términos siguientes: 
,,"Artículo 4,0- Los fondos reservados pa­

ra la ejecución de las obras a que se refiere 
la, letra b) del artículo anterior, podrán des­
tinarse, sin embargo, en parte y corr~o aporte 
ocasional, a la terminación de caminos en 
las provincias de Santiago, Valparaíso y 
Aconcagua, cuya, pavimentación se haya fi­
nanciado por leyes especiales, pero, una vez 
concluída la obra así beneficiada, se reinte­
grarán los .fondos aportados. 

Para este efecto, los impuestos o contribu­
ciones establecidas para la construcción del o 
de los caminos, seguirán percibiéndose hasta. 
reintegrar totalmente el aporte proporciona­
d.o e incrementarán la cuenta espeoial a que 
se refiere el artículo 1.0". 

Artículo 4.ó 

'·!'Ia pasado a ser artículo 5.0. 
En el inciso primero, ha reemplazado las 

palabras "los fijará" por "se fijarán por", y 
las palabras "debiendo atenderse" por "la que 
deberá atenerse". Además, ha sustituí do la 
cita "del artículo 2.0", por "del artículo 3.0". 

En el inciso segundo, ha reemplazado la 
frase "aportará como erogación, conforme a 
lo establecido en e1", por esta otra: "tendrá 
como erogación para los fines del número 2 
de la letra b) de1','. 

Artículo 5,0 

Ha pasado a ser artículo 6.0. 
Ha sustituí do su punto final (.) por una 

coma el y ha agregado la siguiente frase: "a 
excepción de las que se realicen para la ha­
bilitación del túnel de la grupa". 

Artículo 6.0 

Ha pasado a ser artículo 7.0. 
Ha_. agrega:do el siguiente inciso segundo, 

nuevo: 
"Las cantidades Que correspondan a la obra 

del túnel de la Grupa serán entregadas a la 
Empresa de los Ferroc8rriles del Estado para 
que ella proceda a realizarla". 

.' Artículo '7.0 

Ha pasado a ser articulo 8.0. 
. Eri éllneiso final, ha reemplazado las pa­

labras "los reeursos de esta ley", por lo si­
gllumte:"la cuenta especial a que se refiere 
el articulo 1.0, y, cumplidO el término de vein­
te años, se destinarán a la mantención y me­
joramiento de los caminos a que se refiere 
esta let.". 

Articulo l.. 

Ha .Ido suprimido. 

La idea contenida en este artículo está con­
sultada en el inciso segundo del artículo pri-' 
mero propuesto anteriormente. 

A continuación, se ha consultado, con el 
número 9, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 9.0- El pago de las expropiacio­
nes necesarias para la rectificación de traza­
dos o ensanches de caminos o calles que re­
quiera la aplic3.ción de esta ley, la construc­
ción de obras de arte y demás gastos que de­
mande su cumplimiento, se cubrirán con los 
recursos que provee", 

Artículo 9.0 

Ha pasado a ser artículo 10. 
Ha sustituído la frase "ál final de cada.", 

por estas palabras: "dentro del". Además, ha 
reemplazado la frase final que dice: " y se­
gUirán depositados en la Cuenta Especial a· 
que se hace referencia en el artículo ante-. 
rior", por esta otra: "ni a la Cuenta de Re­
serva, pudiendO ser girados a partir del 2 de 
enero siguiente". 

Artículo 10 

Ha sido suprimido. 
Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­

tación a vuestro oficio N.O 1.146, de 11 de no­
viembre de 1954. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E, - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

14.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 507.- Santiago, 3 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprob'lr el pro­

yecto de ley de esa Honorable Cámara que 
establece un régimen de construcción de ' 
obras de agua potable, alcantarillado, paVi­
mentación y alumbrado en poblaciones for­
madas con anterioridad al 1.0 de enero de 
1951, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Ha sustituído, en el artículo 37 del D. F. L. 
N.O 224, de 5 de agosto de 1953, que modifica 
este artículo, la frase "5 de agosto de 1953", 
por esta otra: "1.0 de enero de 1951". 

Ha a!:':regado. en la letra a) del citado a.r­
tículo 37, el siguiente inciso: 

"Estas obras se eiecutarán con los recursos 
que se indican en el artículo tercero de esta 
ley, 'sin perjuicio de los fondos disponibles de 
la ley N.o 8.946, de aquellos que para estos 
mismos fines consulte la Ley de Presupues- , 
tos y de los fondos provenientes de las garan­
tías constituidas !,or el formador de la pobla­
ción para responder de la ejecución de obras 
de urbanización, con excepción de las hipo­
tecas que recaigan sobre sit.io'l enajenados, 
las cual~s serán alzadas desde luego". 

En la"iletra b l, ha reemplazado las palabras 
"dI" Obias Públicas" por las siguientes: "del 
Ministerio de Obras Públicas". 
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En la letra c), ha substituído el inciso se­
gundo por los siguientes: 

"El Decreto SU'premo Que acoja a una po­
blación a lo dispuesto en este artículo, pro­
ducirá los siguientes efectos: 

Se consideurán entregadas a la Municipa­
lidad para su destinación al uso público, las 
calles y plazas de la población que figuren en 
el Plano de Loteo OEcial, debiendo el Con­
servador de Bienes R:úces respectivo practi­
car de oficio una inscripción de dominio en 
tal sentido. 

Los Notarios deberán autorizar y los Con­
servadorrs d ~ Elen.es Raíces inscribir los ac­
tos o contratos que contengan las transferen­
cias de los sitios de la pOblación reslJ~ctiva 
que se hayan efectuado con anterioridad al 
1.0 de enero de Hl51, p3,ra lo cual la Dirección 
de Paviment.ación Urban8, otorgará el certi­
ficado correspondiente. Para las transferen­
cias po~terjores, sr seguirán las re~las gU1e­
rales vigentes para inmuebles con frente a 
calles públicas". 

Artículo 2.0 

Ha sido aprobado sin enmienda. 
A continuación, como artículo 3.0, se ha 

consultado el siguiente nuevo: 
"Articu:o 3.0- Autoríza~e al Pre~idente de 

la. Renública P9,!'a con~,n\f;:H. directamrmte o 
por intermedio d~ la Direcci.ón d~ Pavi.msn­
tación Urbitna, crédito::; en cuentas corrien­
tes o a plazo con c1)8Inuie"\a c]ase de institu­
ciones, al int.erés banc8rio corriente, hasta 
por la SU!T'.ft de ciento cincuenta millones de 
peso, ($ 150. COO. 000), con el fin de at.ender 
al PlJ.[':'O de hs obras de prwiment?ción que 
se ejecute;1 de acuerdo con la presente ley. 

P:Jrft los efectos de estas o1)er::J .. ciones, no 
T0f:"i.rin las re,tt'jccionrs o prohihic:ones es­
tr¡bledd8}3 en h Ley Orgánica del Banco del 
Estado de Chile". 

't'~r¡~o a honra rle~irlQ a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 2.34.3, de 20 de ma­
yo del año en curso. 

Acomp3-ño los antecedente,> respectivos. 
Di.OS [!llarélc: a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. BOl'c!lert". 

15.-0.FICIO DEL SENADO 

"N.O 490.- S'mtiago, 3 de agosto d~ 1955. 
El S·aml rl0 1Ul tenidQ a bien rec)' 2.~ar el 

proyecto de ley aprobado por esa Honor:üJle 
Cámr..r>1. (me conced~ n18.yor p13zo )J9,ra P8gar 
los !l'·f>'ií.<1TIl0S extr;'lorcliEario~ cr:mecdidos a 
em"9)eados de Antofn.¡;::tsta y Petorea. 

Tengo a honr8. decirlo 8, V. E. en contes­
t'\ci{m 8, v¡¡est':o oficio N.O 2.015, de 14 de 
abrU (l~l 8fíCJ "'TI cuno. 

AcompaflO los antecedentes resper,tivos. 
Di.f)~ f'nPt'~~ g v. 1~.-- Wdos.): Fer:tando 

Alessand!'i R.- JI. Borchert". 

16.-OFIClO DEL SENADO 

"N.O 489.- Santiago, 3 de a.gosto de 1935. 
Con motivo del mensaje e informe, que ten­

go a honra pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

~ROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemp!ázase el artículo 
237 del Código Sanitario, por el sig',liente: 

"Artículo 237.- Podrán ser dedic9,dos a fi­
nes de invcst.5.6':lclón científ:.ca o de aplicaeio~ 
nes terap~uticas y estudios anátomo-patoló­
gicos les cadáveres de personas cuyos deudos 
así lo autoriZflI'f)n, así cemo los cftdáveres de 
personas fallecidas en e3tabledm;,entos del 
Servicio Nacional de Salud o por accidentes 
~n la vía pú1J!ic'J" no reclamados dentro de un 
plazo prudencial, siempre que se cumplan 10s 
requi~itos y disposicioEss sanitarias indicac1a;s 
en el reglamento respectIvo y Que se haya 
practica~o la inscrJnción d.el fallecimiento en 
la Oficina del Registro m'vil correspondiente: 

Dios gW?rde a V. E. - (Fdus.): Fernando 
Aless:tndri R.- H. Hc"ia!'. 

17.-0FICIO DEL SENADO 

"Santiag-o, 3 de ag-o<;to de 19!'i5. 
Con moti7o de la moción, informes y ante­

cecle'.1tes, qus tel;g,J a hcnra pasar a manos 
de V. E., el Senado hE;, dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0-- El producto de los impues­
tos, cont:'ibncio:1cs y erog'f\dones o cuales­
quier otro ingreso (me c0113ult,'?n las ley€s N.os 
4.851, fJ. 9:1R, 11. fi08 u otras leY'8s o dispo¡;ici.1-
nes eSD2cia12S. con excen·~ión de 12.S partidas 
de la Ley de Presupu2s"03 qu,~ se nnancian 
con rentas g'pncrales, dü:::tir.::tclo a la con¡¡­
true~ión, r8~ar!1eión y c·)nserv;?l. CtJ~l da C:.lM' 

min.os y puentes o ::t Sll·S orr:c,s eomp1':'ment~­
riRs, debe:~á ser depo:,itaclo ;:~r la Tcsorerh 
Gener','! de la Reuúb1ic::L QZ:':ltm do Jos 30 
días si<;vientes a S11 nc:rc~~·n~Lin .. er.!. un8. Cu-en­
ta r,~nc,cIal en el rh,~.eo rkl Estf.i.do d::;) Chile. 

Ar~icuIQ 2.f}- Só~o pcvlrá '3~:rrtr Eobr'c esta 
CncJl ta Espsciitl !)~;. r8. c'.:bdr 10" gast.o'l que 
orIginen la con'3~.':·U~ r;1~:1, rep"rac:,jn y con­
serv;¡,ción de c;:¡;ü;n o:; y pn2~.1¡,8S, o sns Obr2)J 
comn'el":ls,'¡c,l,rias. e: :i)tree::o:,' del DenartRmen~ 
to de Vblictf\d. 1)1:e'110 (iecreto (le le3 Jl.I1nj.~­

tl'OS de Hac;."nc1::t y r1e OrJI'1.s Pú'J1'c",s fund?:" 
do el'} 19, 101 qn2 ;:\U~o::t::~e ln jn\T~·~r,·j·)n. 

Art!('u~O it9 --, 110:'; jl~grc.so3 p¡~'nv(;z11el1lcs de 
leyes eS~JP2j?:.,.s, :). [~U8 :3': r(~~~2c'2 (')1 artículo 
1.0, 3'0 C(JL).~s.t¡!.~16~ .. r:í:l, Sí~par(~ :1q!npn·~,í:~. para 
]0S ef2cl.;c3 de ]0 d¡8JU;;S~:l C'.1 el 3r~Iculo an­
te1"io~ . 

l!".l.r\Íf''lll.!i} 4~.f:)- EJ o los f;;~\1~lnil<:'~'1;)3 f.11ie :no 
d~.e!'e:1. C:.:~1.D1j:rnV~1.]to n 1.0 (1is~!rlL~~':~') ;';"1 el nr­
tíC'.110 1,0 11 f·i"''l1~?n en 1~. 'C".':en ~"~, !~.~pc~r:i.?t.J. :1~­
ra otros f~DC.3 dl:stintos a los prece:pJ ... uadoG por 
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esta ley, incurrirán en el delito de malversa­
ción de caudales públicos de que trata el Có­
digo Penal en sus artículos 235 y 236. 

Artículo 5.0- El Presidente de la República 
dictará el Reglamento que haga aplicables la$ 
dispo&iciones de esta ley dentro del plazo de 
60 días a contar desde su publicación 'en el 
Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- Hernán Borchert". 

I8.-0FICIO DEL SENADO 

Santiago, 3 de ar;osto de 1955. 
Con motivo de h' moción, informe y demás 

antecedentes, qCíe t~ngo a honra pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo únha.-Snbstitúyense, en la ciudad 
de ChilIán, los nombres de las calles que se 
indican por los que a continuación se expre­
san: 

Buenos Aires, por "Avenida General Ber­
nardo O'Higgins", Sotomayor (Chillán Viéjo), 
por "Avenida General Bernardo O'Higgins"; 
Talcabu:l::1o, por "Arturo Prat"; O'Higgins, por 
"Isabel Riquelme"; El Calvario, por "Rosaura 
Santana"; e Isabel Riquelme, por "Martín 
Ruiz de Gamboa'·. Asimismo, se da el nom""; 
bre d'e "Avenida General Bernardo O'Higgins" 
a la di~,gon8.l nueva que une la calle Sotorria­
yor con la ac:;u~! Avenida O'Higgins. 

D:os gU2rde a V. l'~.- (Frlos.): Fernando 
Alessanllri R.- .Hcrnán Borchert". 

19.-0FICiO DEL SENADO 

Santiap.:o. 3 dJ nzo~to de 1955. 
Con mcilvo d(~l mensaje e informe, que 

tengo ¡:., honr:J. pa:mr a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"A:I'tíCI}~') únil'o.- CcmcédC3~ amnlstía en 
favor de los ilJ.7:·aetor8s d8 J.a ley N.O 11.170, 
sobre R8cluts.micn~o para las Fuerzas Arma .. 
das. 

A ~¡:~.<l, PY\.r;,~rh pOdrán acogerse los nacidos 
h;),s~1. el 31, d~ clieiembre de 1935, que se pre-
1!f'nt.en. n, h3 0f1,~jcas de F.eclutamlento y pa­
gu:-,n m1:.t nu] ¡'", no in ferior a cien p8S0S 
($ 10n) ni. f-l1o,,'jor a un mil pesos ($ 1.000), 
en 1203 r-o,c···lk¡,.)1J?S qnc determine el Regla­
m('nl,o \jT': 1.~v·:1e,'l:()< efecto dicte el Presiden-

Dic;.lm jn:ni·l·crt~~ nllcdsd,n rmn:>lehm~n­
te 1"":·1:'.b:1' :.," Ce,:" p.n e1}a1J.~o al cumpÜmi<:nto de 
la r.8y de r~:,cllltamjento de las Fuerzas Ar­
madr:s. 

Dl.o3 g'l:Jrr:le a V. F.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- HO'1'IlÚO Hevia.". 

20.-0FICIOS DEL SENADO 

Cinco oficios del Senado, con los que remi­
te otros tantos proyectos de interés particu­
lar que conceden los beneficios que se señalan 
a las siguientes personas: 

Manlio Anziani Pedreros, pensión; 
Carmen Carvajal viuda de Gómez, aumen-

to de pensión; 
Er'1smo Arin1l Contreras, pen1lion: 
Ana Ramos viuda de Recabarren, pensIón, y 
Gerómmo Méndez Arancibia, aumento de 

pensión. 

21.-INFORME DE LA COMlSlON DE AGRI­
CULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

La C"lllisión de Agricultura y Colonización 
pasa a informar un proyecto de lEY, iniciado 
en una Dloción del señor Sepúlveda Ronda­
nelli, que autoriza al Presidente de la RepuJ 
bUca para destinar al uso y goce de la Es­
cuela Industrial de Curacautín, un terreno d9 
propiedad fiscal. 

La escuela indicada más arriba contempla 
en sus nuevos planes de estudio y trabajo la 
enseñanza de la utilización de la madera en 
la fabricación de herramientas, instrumentos 
Y elementos de todo orden. Finalidad que, 
desde todo puntu de vista, cumple una efect.1-
va función en esa zona, precisamente por ell . 

ta valiosa riqueza natural. 
Para la r~a1iz3ción de esta t'1rea. h Eflcuela 

Industrial ha obtenido la destinación de un 
equipo aserrador del Vivero "Duna!,; de Chan­
ca", pero se hace necess.rio, ademá:'l, que se 
le proporcionen algunos terrenos b::¡sc03os o.tt 
propiedad fiscal. Dichos terrenos se encuen­
tran en el sector "El Colorado" de las Reser­
vas Forestales de MaJaJcahuello. del cual la 
moción en informe prvpone, para el uso de 
la Escuela antedicha, un retazo no inferior a 
200 hectáreas. 

Por disposición del artículo 11 del d!'!creto 
4.363. de 30 de junjo de 1931, que fijó e1 tex": 
to de la Ley de Bosques s610 por medio G6 
una ley, las reservas de bosques y los parques 
naci01-'a183 de turismo pueden ser destinados 
a otro objeto. 

La Comisión de A,?ricnnura y CoJonh>:ac16n 
al tomar conocImiento del p13n en que e.'!t,¡\ 
empf'ÍL?.da 11. E'~eu8Ia Ind1ls':rial de Curac~.u­
tín y de" la situ leión leg'31 existente, por una­
nimidad pres~ó su aprobacVm al provecto y 
en consecuencia, lo somete a la consideración 
de la Hono~·1.ble Cámara concebido en los sí-

. guientes términos: 
PROYECTO DE LEY 

"Artlcu'o Ílniro.- Autorí'6:1se al Presidente 
de la Repúb~j~~ ~'Y\r::1 c18<,tin'lr [11 uso Y goce 
de 1'1 Bscu<:'J.? Tnc\ll!'Otr i.Q.) dI:' Ctlr,1~'llll.í'J 1m re­
t'lzo de terreno n') i'1.fe-;:-~OI· :;1, ?110 h<'ctii,re?,s 
de superficie, dentro d:;>l sector "E} Cclorarlo' 
de las Reservas Forestales de Malalcahuello. 
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Los límihes de dicho terreno serán fijados por 
.el Ministerio de Tierras y Colonización. 

El Departamento de Bosques del MinisterIo 
de Tierras y Colonización determinará, anual­
mente, los árboles que podrán explotarse y 
las nuevas plantaciones que deberán hacers(f 
en los terrenos a que se refiere esta ley". 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 1955. 
Acordado en sesión de 3 del presente, con 

asistencia de los señores: Sepúlveda Ronda­
nelli (Presidente AccidentaD, Aqueveque, Ara­
neda, Hurtado Echenique, Palma Vicuña, Vial 
Letelier y Weber. 

Se designó Diput~.do Informante al Hono~ 
rabIe señor Sepúlveda Rondanelli. 

(Fdo. ): Carlos Andrade Geywitz, Secreta­
rio de la Comisión". 

.%2.-COlUUNICACIONES 

Del Presidente del Banco Central, en que 
acusa recibo del oficio en que se le comunicó 
el reemplazo del señor Van Mühlenbrock por 
el señor Rigo Righi, en el Consejo de esa ins­
titución. 

Del señor José Estévez Vives, en que agra­
dece las condolencias enviadas por esta Cor­
poración, con motivo del fallecimiento de don 
Carlos Estévez Gazmuri. 

23.-PRESENTACION 

Del Comité Pro Defensa del Grupo Escolar 
de Galvarino, en la que se refiere a la nece­
. sidad de me.iorar los edificios de los estable­
·cimientos educacionales de esa localidad. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión alas 11 horas y 15 mi­

nutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señoT Prosecretario da cuenta de 109 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

1.-REUNlON DE COMITES.- SUSPENSION 
DE I,A SESION 

El ¡::eñor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para suspender In 
sesión por el tiempo que dure una reunión de 
Comités. 

Acm·dado. 
Ruego a los señores Diputados miembros de 

los Comités se sirvan pasar a la Sala de la 
Presidencia. 

-Se susyemle la. sesión. 

2.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor DURAN (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

El señor Secretario va a dar lectura a lo. 
acuerdos de los Comités . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­
nidos los Comités Parlamentarios en sesión de 
fecha de hoy, bajo la PresidencIa del Hono­
rable señor Du!"án y con asistencia de los se­
ñores: M:1l'tones. por el Comité Democrático 
del Pueb~o; Miranda Ramírez, por el Comité 
Radical; Meléndez, por el Comité Acción Re­
novadora de Chile; Valdés Larraín y Correa 
Larraín, por el Comité Conservador Tradicio­
nalista; GaUeguillos Vera, por el Comi.té So~ 
cialista; Alegre, por el Comité Socialista Po" 
pular; Mllsalem y Acevedo por el Comité 
Unido, y Errázuriz Eyz3,guirre, por el Comité 
Independiente, por unanimidad, adoptaron los 
siguientes acuenlos: 

Lo-- Agregar a la Cuenta de la presente 
sesión el oficio del Ejecutivo, por el cual 
retira la urgencia para el despacho del pro­
yecto que fij a la escala de grados y sueldos 
del personal dependiente del Servicio Nacio­
nal de Salud y el oficio por el cual hace pre­
sente de nuevo la urgencia para el despacha 
del mismo proyecto. 

2.0-- Discutir y votar en general el proyec­
to mencionado el día 16 del presente mes. 

3.0- Discutir y votar en narticular este 
proyecto el día 20 del presente -mes, o antes si 
se encuentra evacuado el segundo lnfoTm8 
de la Comisión de Hacienda, prorrogando la 
hora de término de estn. última sesión hasta 
el total despacho del proyecto . 

4.0-- Conceder diez minutos, en la presente 
sesión. a un señor Diputado "para que plan~ 
tee una cuestión reglamentaria respecto de la. 
discusión del proyecto que fija la planta de 
grados y sue1dos del personal dependiente del 
Servicio de Registro Civil e Identificación, Y. 
diez minutos a un señor Diputado que im­
pugne tal planteamiento. Se mantiene el 
acuerdo anterior en orden a conceder cinco 
minutos para la discusión de cada uno de lolt 
artículos que restan tratar de este proyecto. 

5.0- DiscutIr, a continuación del proyecto 
que fija la phnta de grados y sueldos del per­
sonal dep:mdiente del Servicio de Registro Ci­
vil e Idcmtific1ción. el aue se refiere al Ser­
vicio de Correos y Telégrafos, y dar 'cinco ml­
nutos a un sC:lor Dim:taclo que anoye c~d:l. 
una de las modificacIones hechas al proyec­
to nor el H0rJ()r8h]~ 8en:3(10. v ~inco minutos 
a ün se;;'or Diul1tado que las impugne. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
re~e a la Hono':élble Cámara, se dnán pot 
aprobachs los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

3.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presi':le'lte) -- Se va a 
dar ler:tura :;.1 ofic;o de 8'1 r,:c~ele!1ch el Vi­
cepres~dente ele la República por pI cual re .. 
tira la mgtmcia para el der.pacno de1 proyec­
to Que fija la escala de grados y sueldos del 
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personal dependiente del Servicio Nacional de 
Salud. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
oficio dice: 

"Santiago, 5 de agosto de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
lL';O de In facultad que me confiere la Cons­
ti~ución Política del Estado, he resuelto reti­
ra: la urgencia p::.ra e: despacho del proyec­
to de ley que se rufiere a la "Escala de gra­
dos y sUé;dos anuales del personal del Servi­
cio Nacionv.l de Salud. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): Os­
valdo Ko,~h.- Os~ar Herrera". 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a 
da.r lectura, a continuación. al oficio de Su 
Excelencia el Vicepresidente de la Repúbli­
ca por el cual solicita urgencia para el despa­
cho del proyecto m3nclonado anteriormente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
el oficio: 

"Santiago, 5 de agosto de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad oue me confiere el artículll 
46 de la ConstituciÓn Política del Estado, h~ 
acordado solicitar urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que fija la Escala de gra­
dos y sueldos anuales del personal del Servi­
cio Nacional de Salud. 

Saluda AtentamEnte a V. E.- (Fdos.): Os­
vltldo Koch.- Osear Herrera". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara se acordaría el 
trámite de simple urgencia para el proyecto 
indicado. 

A'cordado. 

4.-FUACION DE LA PLANTA Y SUELDOS 
DRL PY.RSONAL DEPENDJENTE DEL 
SERVWm DEL REGISTRO CIVIL E 
IDENTIFICACION 

El señor DURAlli (Presidente).- En cum­
pJimiento de uno ele los acuerdos de los Co­
mit.{~.~. tien,~ la n'll'lbra por d.i~z minutos, para 
referirse a la materia r3g!am~ntaria plantea­
da ~n 13. sesi5n de ayer, el Honorable señor 
Corrc'l Larraín. 

El seúor CORR::;)A LARRAIN.- Señor Pre­
sjdl~nl;e, l. Comis'Í.!Jn de Hacienda, en su pri­
mer informe, es decir, flnte3 (me este proyec­
to fUé'ra conock10 por la Honorable Cámara, 
dedar"J inadmisible el ?.rtíeu1r¡ 11 del nroyec­
to infoCJll:1do por la Comisión ele Gobierno 
In.terlor. En efecto, dice En la página tres 
de su ir·Jorme: 
"AtnrV~ clp. glp;unas ermiendas de rerlacción 

a otns dim·y;:ciones oue serán ~clarada.'3 au­
ra·:lt,~ el chhate a Que- den Ing:H, se han be­
Ch0 tn.mbién sU'Jrcsiones de artículos tales 
cama el 5.0, po: iImec8sario, después de ha.b2r-

se rechazado las creaciones de cargos del ar­
tículo 1.0; el 10 y el 11, cuyos alcances preci­
sos se desconocen como asimismo su costo~ 
aún cuando del artículo 11 puede informarse 
que abarca un períOdo de retroactividad de 
más de ocho años y que no cuenta con la 
anuencia del Gobierno (oficio N.O 725 de 21 
de julio dirigido a la Comisión); ... ". 

Queda, entonces, de manifiesto, señor Pre­
sidente, en el informe de la Comisión de Ha­
cienda que en su primer trámite reglamen­
tario, antes que tuviera conocimiento la Ho- . 
norable Cámara del proyecto en discusión, de­
claró improcedente este artículo por cuanto 
no contaba con el patrocinio del Ejecutivo. 

Es evidente, Honorable Cámara, que el ar­
tículo 11, que declara que las disposiCiones del 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 299 serán apli­
cables a aquellos funcionarios que se han re­
tirado del Servicio con anterioridad al 1.0 de 
junio de 1945, debe tener el patrocinio del 
Presidente de la República, ya que la Cons­
titución Política dispone perentoriamente 
que: "corresponderá al Presidente de la Re­
pública la iniciativa ps.ra aumentar los suel­
dos y las gratificaciones al personal "de la 
Administración Pública, de las empresas fis­
cales y de las instituciones s~mifjscales", co­
mo es el caso Que nos preocupa. La disposi­
ción agrega Que "el Congreso sólo podrá acep­
tar, disminuir o rechazar los servicios, em­
pleos, emolumentos o aumentos que se pro­
pongan". 

Se trata, señor Presidente, por lo tanto, de 
una institución semifiscal a cuyo personal se 
le otorgan emolumentos, puesto que la dis­
posición en debate pretende hacer aplicable 
a estos funcionarios el reajuste de sus pen­
siones de acuerdo con el sueldo de los que es­
tán en actividad. 

Por lo tanto, la Honorable Cámara no pu­
do conocer de esta indic:\ción, porque había 
sido declarada improcedente por la Comisión 
de Hacienda. 

Posteriormente, en la discusión del primer 
informe, esta indic'lción fue renovada por al­
gunos señores Diputados. A mi juicio, estos 
señores Diputados no tenían facultad para re­
novar esta indicación, que 8Ó10 podía ser con­
siderada constitucionalmente sobre la firma 
del Presidente de la República. 

Señor Presidente, en diversas ocasiones se 
ha sostenido qlH~ el Ejecutivo no puede retirar 
las indicaciones u~a vez que las haya formu­
lado. Sobre e3t.e punto debo harer presfmte 
que el retiro es pl"Ocedente cuando la Comi­
sión está concciendo el proyecto res\)ectivo en 
su primer informe. antes que sea conocido per 
la :Ionorable Cúmr1ra. 

Por lo tanto, considero que no pudo poner­
se en votación el -artículo 11, porque había [;1-
do declarado improc'?dente por la Comisión 
de Hacienda. rn ,,~8Dción a qne cartela del' 
p;:¡ r,rocinio del Presidente de la República. 

Rogaría al Honorable Di.puts.rJo ql1e sosten­
ga la t.esis contraria, quien pmüblemente pre­
sentará argumentos nuevos o diferentes de loa 
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que la Honorable Cámara ha conocido, qu~ 
tenga la amabilidad de concederme una inte­
rrupción dentro de su tiempo para contestar­
los. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El seflOr DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, la cuestión reglamentaria formulada por 
el Honorable señor Correa, en mi opinión, no 
se ajusta a lo.s términos de la Constitución ni 
del Reglamento de la Honorable Cámara. 

En efecto, el artículo 11, que está sometido 
a la discusión de la Honorable C.:¡rporación, 
contiene una norma declarativa o interpreta­
tiva de una ley anterior y versa sobre pro­
blemas de previsión. En este orden de mate­
rias, los Di.putados tenemos plena atribución 
constitucional para promover proyectos de ley 
y formular indIcaciones. 

El artículo 45 de la Constituci0p, en su in­
ciso tercero, establece una excepción a la re­
r:Ja v.;en2:r'J en cuanto a h iniciati.va de los 
parlamentarios nara d3r comienzo al estudio 
de determinados proyectos de ley. Su texto 
es claro y no admite ninguna discusión. Dice 
así: "Corre~conderá, asimismo, al Presidente 
de la República la inicl~.üiva para alterar 
la divisIón política o administrativa del 
P"1Ís: ... " -éMB no es el ca.so- " ... para crear 
nuevos servicios públicos o emple'os renta­
dos ... " -no es éste el C'l.so, porque el pro­
yecto contiene normas sobre previsión y no 
acerca de la creación de empJros rentados­
" ... y para conceder o aume!1tar sueldos y 
gratificaciones al personal dc la Administra­
ción Públlca, de 1:'l.s empresas fiscales y de las 
instituciones RE'Ini.fiscales". 

Aquí Re trata cte servidores de una repar­
tición pública, respect.o de cuyos sueldo,) y 
resucct,o de cuvas gmtificaciones no se está 
lwr.I sJando en el artículo 11; s610 se están ha­
cic'~ndo aplicable.s a su previ.si:Sl1 l::¡s disposi­
ciones contentdas en el Decreto con Fuer?::), 
de Ley N.O 299, por medio dé) una di,posición 
que todavía no nace, a la cual se le da ca­
r<Í,cter interpcctativo y que e~tá destinada só­
lo a fijar el sentido de la ley anterior. 

Como esta norma de excepción ml'nciona­
da e L."1troducida por la reform'1 consUtu¡:ional 
debe ser interpretada restrictivamente y no 
po .... e'ítensi6n, y como el terlOt" ]jt,el'al de la 
disposición a que aC:1bo d') dar lectura es cla­
ro y no puede ser discutido, nadie puede ne­
ga,r nuesLro derpcho a legislar con i.:1iciativns 
propias sobre jl;.biladones o mnnte;1ío,>: preci­
Sal1.1f'nte a)1ena cuando el sl1:::ldo (ue ti.211e un 
emp'eado que est,á en servicio activo deja de 
paro:ársp,le. 

Fa!" otra j1srte, no se trata de impopcr rrra.­
vamen a~e:uno al Esbtdo, p,w,to ane las ob1i­
ga~iones previs'~n:1.1es co!."rr<;Donde":l a la ins­
titación dA pr-,"vi-::!:ín corre:"T.'oncl!en!·,e. 

I<!sta sola ar(>;umentacif,n b8,st8ría )1'1ra 
rle<:,)st!.mar 19. cue:,J,ión rer;iament.arh promo­
vida llar el Honorable señor Correa. Pero hay 

algo más, señor Presidente: el Ejecutivo con­
templaba en su Mensaje la disposición con­
tenida en el artículo 11 que está tratando la 
Eonorable Cámara, y a este mensaje o ini­
ciativa del Gobierno, la Comisión correspon­
diente, es decir, la Comisión de Gobierno In- . 
terior de la Honorable Cámara, le prestó su 
aprobacIón. 

Si se hubiera tratado de una iniciativa que 
correspondía al Presidente de la República 
para aumentar los sueldos o conceder gratifi­
caciones a los empleados públicos, habría bas­
tado con el mensaje del Presidente de la Re­
pública aprobado por la Comisión de Gobier­
no InterIor, para que ya el Ejecutivo no pu­
diera en ningún momento, por su sólo arbi­
trio, arrepentirse de lo que hizo y volver 
atrás. 

La Constitución sólo exige que exista inicia­
tiva de parte del Gobierno. Dada est,a inicIa­
tiva por el Gobierno el Congreso es soberano 
para acogerla o rechazarla. 

Si el Gobierno pretende imponer su punto 
de vista, debe hacerlo por medio de una Indi­
cación; y, para WlC esta propOSición contra­
ria a su propia iniciativa prospere, tiene que 
contar con la anuencia de la mayoría de la 
Honorable Cám8,ra. 

Por esto, considero que la. Honorable Co­
misión de Hacienda no se ajustó al texto de 
la Constitución Politica al declarar improce­
dente la indicación; en cambio, la Comisión 
de Gobierno Interior se ajustó estrictamente 
a la letra de la Carta Fundamental. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me per­
mite una i.nterrupeión, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con mucho gus­
to. 

El señor DURAN (Presldente).- Con la 
venia del Honorsble señor SchauIsohn, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORH.EA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, el artículo 11, a mi juicio, no cs un 
artículo interpretativo de una ley; es declil­
ratorlo desde el momento en r,:ue ir.co:-p'):-a a 
una persona a determinada ley y le aumen· 
ta, por este hecho, su" emolumentos ... 

El señor SCHAULSOHN. -No, sé,.o.or Dipu­
tado. 

El señor CORREA LARR}\.j:::-r.- De C30 no 
cabe ninguna duda. 

Estimo, seiíor Prc~idcnte, crw r-or 19. ví.~, l.~­
terpretati7a no pcdrL~, 18. EG::]\;r:::~'):" Cimsra 
entrar, ostensi.b!em~;nte, a vulnerar lll'\nri.oios 
constitucionaleS. Por olro hdo, quiero llar.'1:1.r 
la atención de la Honorable C:1m".~';>, har.~a 
el hcr.ho de que, en mat.eria de amU0f!to de 
emolumQnto3, el C0ngr2BrJ N'li~i::n:al ,,6:0 11'.1e­
de pronunciarse sobre 3.quéIlos Que f:C le pro­
ponen; y, en e:-:te C8S0~ el Ii~i'~c:~ttro :ne :ha 
propuesto este aUl1(!.e;1.to a1 L03'i.·~'~tti" ... o, PU2:,:;-to 
que ha reti.rado S'.l ink.lpt,iva r.ntes de que la. 
Honorable Cámara la conslderar:),. 

:r,A: u ellas graci~ls. 
El GeÍ10r DUl::'A~ (Prenld¡mte) .- Pccde 

conti.'1uar, Su S¡;ño:ia. 
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El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, he tenido mala suerte con el Honorable 
señor Correa. 

Primero, me reCtifica en cuanto a que la del 
artículo 11 no es una disposición interpreta­
tiva, porque comienza con la expresión "se 
decler3.". Precisamente, la fórmula "se de­
clara" es la que le da el carácter interpreta­
tivo a un3- ley. Las leyes que no son inter­
pretativas crean y otorgan derechos, man­
dan, prohibpl1 o permiten para el futuro ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Permítame 
otra interrupción, Honorable co10ga. 

El señor SCHAULSOHN.- Por lo demas, 
éste es un problema totalmente accidental 
frente a la materia que estamos tratando, 
porfjue no tiene relación con el fondo de la 
dispO.3ición. 

Se trata ahora de una ley declarativa o in­
t€rpre~ativa, y, de acuerdo con nuestro Có­
digo Civil, sus disposiciones se entienden in­
corporadas al texto de la primitiva ley, como 
si siempre hubieren estado en su texto, con la 
sola excepción de las sentencias firmes dic­
tadas en el tiempo intermedio. 

En consecuencia, cada vez que se trata de 
una Jey interpretativa, el Congreso Nacional 
es soberano p~!."a aclarar el sentido de sus c1is­
posiciones; sólo a él le toca, al legislar, fijar 
de un modo general y Obligatorio el alcance 
de las leyes; y, por ello. las declarativas o in­
terpretativas se entienden dictadas desde la 
feehn de 13, l"y anteriar. Esto rige aún tratán­
dose de sneldos. Sin embargo, no tiene nin­
guna importftDcla que ésta sea una ley intel"­
pr~tativ:l o no lo sea. Lo cierto del caso es 
que el pres2nte no c<tbe dentro de la excep­
ción, porque no requiere. previamente, la ini­
ciativa dDl Ejecutivo. Si cu!)iera dentro de 
esta excf)pción, nos encontraríamos con el he­
cho de Que, en el CRSO presente. el Ejecutivo 
dio ~u inlci:J.tiv~" 11m'que no cabe dentro de 
lü."; ca.s!1S en que se requiere la iniciativa del 
Ejecutivo. Ho se teta, en esta oportunidad, 
de supInos o emoh,mlmtos. Y aquí está el 
error de cr)De.!'uto del Honorable Diputado, Se 
tmta del r~;rjmen de prevlsión, de los bene­
fkim !1reVi,'l',a:tales. El Decreto con Fuern de 
V'v N.O 2~9 ;3, que se rrfiere el artículo 11 no 
h'1hi a (1," )r}3 slj~Jdos ele los empleados de 
Idenl;:f;:'''ci,~n y de P,,~aport,es o del Registro 
CJ;ril,,,i:0o r;,l1e ps',,'1blece el rét>;imen de los 
fm~(:i()n;-,r:rn nro,:,irlo::: a h Caja de Pr~visión 
d~ los (',nhi.Derrn de Chile. El ?-r',ículo ll, 
Q1:e "S j;chcr":,<>í'1J,ivo. hac,:, anlir3bl~s de ter­
l1'¡,,;.,th~ ':"'T)r;f1eio<:;, n0r medIo 'de! Decret,o con 
FF(~rm e~ Ley N.O ~Ú¡9, al pf'rsonal que s~ en­
cu::n':,r~ 0::1 servicio o f',c()'!ldo a 1ft Ca i fl. de 
Pr::-?t,l:ín ~E' !')'l C!1r<üüneros de Chile desde 
ant"!s r~~ h':.') fi? 1915. 

F.'1 r()IP'(~;;el'1eh, no estamos en nreseneh 
de un lJrr,h~"m'l ñé' emOlllmf'p'OS, ni· de suel­
rlr¡s, ni {1 ~ ~r:ll,\fie'1.r;jones. razón por la cu:=tl 
nr) 8'1 r"::C~:'fre la inicia'"h'a del Presidente de 
la R'~"":!~lli~)l ... 

Por úIt!mo, si se hul~~er"!. !,1"<"1uer1.clo dlcba 
inIciativa. tampoco la disposlclón habría ca-

re cid o de ella, por cuanto fue presentada opor­
tunamente y conocida y aprobada por la Co­
misión que reglamentariamente se ocupo de 
este proyecto de ley en su debida oCJ.sión. 

Señor Presidente, deseo llamar la atención 
de la Honorable Cámara hacia estos hechos 
no por la importancia que tiene este ar­
tículo en sí mismo -no es éste el punto que 
estamos discutiendo-, sino por lá trascen­
dencia que puede tener el hecho de s~ntar 
cualquier precedente en estas circunstancias. 

Sería absurdo que los propias parlamenta­
rios, al no cumplir estrictamente con el te­
nor literal claro de la Constitución Política 
del Estado, ni con su espíritu ni con su fina­
Udad, nos estuviéramos entrabando y limi­
tando nuestras propias prerrogativas. 

La norma que nos privó de la inidativa en 
determinadas materias es absolutamente ex­
cepcional y restrictiva; por eso no se puede 
interpretar por extensión ni con amplitud 
analógica. 

Desde la reforma constitucional hasta el 
día de hoy, a n(l,die se le ha ocurrielo, ni en la 
Cámara de Diputados ni en el Honorable Se­
nado, a nadie que entienda estas materias, 
poner en duda la facultad que tenemos 103 
parlamentarios de tener inic\ativa en mate­
rias previsionales para establecer determina­
dos regímenes jurídicos de orden ~ocial. La 
interpretación del Honorable señor Correa 
Larraín presenta un grave inconvenirnte: el 
día. de mañana pOdría promoverse deb~te so­
bre la cuestión reglam-ent.o,ria, carla v~z QUe 

se trate de otorgar o modificar alrrún derecho 
o beneficio consecuencial a la calidad jurídi­
ca de asalariado de determinado sector o in­
dividuo. 

En resumen, en esta oportunidad hubo Ini­
clativa del Gobierno. Por otra narte, no era 
necesaria dicha inir,iativ~" porQue, de torios 
modos, cual,!uier señor Diputado hnb~ía po­
dido propor¡er este artículo sin que mediara, la 
actuacléln del Ejecutivo para. que se convir­
tiera en ley. 

En atención a estas consider~clones, sos­
tengo que la cuestión r~~lampntari1. es clara 
y que, por lo tanto. la Honorable Cámara de­
be rechazar el fUl1damcnto de Lmdo so~tenl­
do nor el Honorabl~ señor Correl, Larraín. 

He terminado, señor Pre¿;ide~te. 
El señor DURAN (Presid?n~e).- En vota­

ciém S0crct:l la sll;¡resión riel ~HtjCl1lo 11, nro­
puesta en el primer informe de la Comisión 
de Haeienda. 

El señor CORRF,A LARR.I\:tN.- i.Y no se 
va a votar la cuestión reglamentaria? 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble Diputado, la cuestión reglamentaria fue 
planteada por a17unos señores Diputados en 
la se3ión de :w~r: la Mesa tuvo su opinión al 
respe~to, opir,.ión Que la. PEVÓ a poner en vo­
t3.clón la. supresi/m eli'! articulo once del pri­
mEr informe, propue;.;ta por la Comisión de 
Ha~ienda. 

El señor SCHAULSOHN.- Muy bien, 
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El señor DURAN (Presidente) ,- Como al­
gunos señores Diputados deseaban plantear 
sus puntos de vista, se solicitó y obtuvo el 
asentimiento de los Comités para que expre-

. saran sus opiniones personales; pero la cues­
tión reglamentaria no ha sido planteada por 
la Mesa. 

El señor RIOS.- Ha sido un simple debate 
académico. 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
sólo somete a debate y pone en votación las 
cuestiones sobre las cuales tiene dudas. 

En este caso, simplemente, se pidió y obtu­
vo el asentimiento de los Comités para que 
los señores Diputados plantearan sus propios 
puntos de vista. Por lo demás, ya estaba. 
cerrado el debate. 

El señor VALDES LARRAIN.- Entonces, 
<.con qué objeto se abrió debate sobre la 
cuestión reglamentaria? 

El señor RIOS.- Sólo para demostrar el 
espíritu académico de la Mesa. 

El sefior ZEPEDA.- La Mesa tenía deseos 
de oír un cambio de opiniones. 

El señor DURAN (Presidente).- Algun03 
señores parlamentarios se lo requirieron, Ho­
norables Diputados. 

En votación secreta l!l. supresión del ar­
ticulo once propuesto en el primer informe 
por la Comisión de Hacienda. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma secreta, 

por el sistema de balotas, dio el sIguiente re­
sultado: por la afirmativa, 9 votos; por la ne­
gativa., 31 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechaza­
da la supresión del artículo once propuesto en 
el primer informe de la Comisión de Hacien­
da. En consecuencia, se mantiene el artículo 
11 de la Comisión de Gobierno Interior. 

En discusión la supresión del artículo 18. 
El señor PUEN'rE GOMEZ.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PUENTE GOMEZ.- Señor Presi­

dente, las observaciones que formularé, en re­
la.ción con la interpretación de la disposición 
en debate, serán de orden general y tendrán 
por objeto señalar la injusticia evidente qua 
constituye el retiro, por parte del Ejecutivo, 
de su patrocinio a esta disposición de carác­
ter retroactivo. 

En realidad, el mensaje del Ejecutivo con­
tenía la idea de reajustar los sueldos de estoll 
personales con efecto retroactivo; pero la Co­
misión de Hacienda la calificó de imuroce­
riente e inc/)nstitucional, por cuanto, -en el 
momento mismo en Que era conocido este 
proyecto por esa Comisión, llegó un oficio por 
intermedio del cual el Gobierno retiraba su 
apoyo al artículo 18. 

Señor Presidente, el hecho que el Ejecutivo 
haya resuelto np aceptar los términos del 
articulo despachado por la Comisión de Go­
bierno Interior significa, en mi concepto, co­
meter una injusticia evidente con el personal 

del Servicio de Registro Civil e Identificación, 
que percibe actualmente sueldos que bien 
pueden calificarse de irrisorios. 

Si analizamos brevemente el monto de los 
sueldos que recibe este personal, llegaremos al 
convencimiento de que el Estado no ha tenida 
otro propósito que desangrar económicamen­
te a las personas que trabajan en este Ser­
vicio que lleva largos años sirvi¿.ndo al pú­
blico. Con anterioridad a este proyecto, ja­
más se trató de regular las rentas que percI­
ben tales empleados. Para que mis Honora­
bles colegas se formen un juicio claro de lo 
que afirmo, leeré algunas cifras que demues­
tran cuál es la situación real de las rentas de 
e9te personal. 

Don Roberto Varas Ahumada, funcionario 
con 26 aflos de servicio, tiene una renta dI! 
treinta y un mil seiscientos noventa pesos; 
doña Eugenia Silva Aránguiz, funcionaria de 
grado 9.0, gana veinte mil cuatrocient03 no­
venta pesos, y tiene 22 años de servicios; do­
ña Inés Marchant, funcionaria de grado 14, 
percibe catorce mil novecientos ochenta pe­
S03, y ti¡:ne cinco aflos de servi.cios. 

SI a los sueldos que he mencionado descon~ 
tamos las deducciones por concepto de impo­
siciones legales e instituciones de previsión y 
los descuentos por préstamos personales o 
médicos, nos convenceremos de que este per­
sonal g::ma, repito, sueldos realmente irriso­
rios. De ahí que considere que el Estado ha 
estado haciendo una sangría de carácter eco­
nómico a los servidores en referencia. 

De modo que la Comisión de Hacienda ha 
cometido una injusticia al eliminar el artículo 
18 que la Comisión de Gobierno Interior apro­
bó, ya que el Gobi.erno, por medio de sus atri­
buciones constitucionales, habría podidO re­
parar los perjuicios económicos causados a 
esta gente, dando efecto retroactivo a la vi­
gencia del artículo 1.0. 

Creo que la Honorable Cámara debe reali­
zar todo el esfuerzo necesario para tratar de 
solucionar la injusta situación económica del 
personal del Servicio de Registro Civil e Iden~ 
tiflcación, el que había supuesto que sus ren­
tas serían reajustadas desde el momento mis­
mo en que el Ejecutivo envió su m¿nsaje a la 
Cámara. El rechazo d~l artículo 18 significa 
desilusion::tr a este personal Que había cifra­
do todas sus esperan7,as en que se daría efec­
to retroactivo a la vigencia de la ley. 

Finalmente, creo que, a pesar de mis pa­
labras, de todas maneras prevalecerá el cri­
terio del informe de la Comisión de Hacien­
da acerca de N;te artÍC-ulo 18. 

Era cuanto quería decir, seflOr Presidente. 
El señor CORHEA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señol" DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pr(!­

si dente, el artículo 18 del informe de la Co­
misión ele GobIerno Interior. establece que 
el artículo 1.0 del proyecto en debate regi­
rá desde elLo de enero de 1955, esto es, tien-



1948 CAMARA DE DIPUTADOS 

de a dar efecto retroactivo al aumento de 
sueldos. 

Pues bien, los tributos que financiarán el 
gasto de es~e proyecto sólo tmpezarán a re­
gir desde el momento de la vigencia de la ley. 
En consecuencia, si la Honorable Cámara 
aprueba el arLículo 18, en la forma propuesta 
por la Comisión de Gobierno Interior, el pro­
yecto se despachará totalmente desfinancia­
do. 

Señor Presidente, la obligación del Congre­
su Nacional es desp:lChar las leyes financia­
das. Si s':! crea un nuevo gasto, hay q~e indi­
car su fuente de recursos. Ya el Gobierno, en 
numerosas oC3 • .siones, por intermedio de sus 
Mmistros de Hacienda, ha culpado al Parla­
mento de aprobar proyectos de leyes desfi­
nanciados. 

El artículo 18 carece de financiamiento y, 
por lo tanto, no podemos darle efecto retro­
activo. Si lo a~robár:nnos, infringiríamos cla­
ramente disposiciones de nuestra Carta Fun­
aamental, pues no estaríamos 'indicando las 
fuentes de recursos necesarias para cubrir es­
te nuevo gasto. 

Estas fueron las razones que tuvo la Co­
mIsión de Hacienda para proponer la supre­
sión del artículo 18. 

Con respecto a loi~artículos 8.0 y 9.0, que 
regirán desde elLo de enero del año 1956, la 
Comisión de Hacienda estimó que se incurría 
en una redundancia, pues los aportes de cin­
cuenta millones y ciento cincuenta millones, 
respectivamente, se incluirán en el próximo 
Presupuesto. 

Por todas estas razones, considero que la 
Honorable Cámara debe rechazar el artículo 
18. 

Nada mis, señor Presidente. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, 

Presidente. 
señor , 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene 
palabra Su Señoría. 

la 

El señor SILVA.- Señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda, al discutir el artículo 
18 contenido en el primer informe, tuvo en 
consideración un oficio del Ejecutivo que re­
tiraba su iniciativa para d:!.r efecto retroo.cti­
va a las disposiciones del proyecto, y proce­
dió, lisa y llanamente, a rechazarlo por ser 
improcedente. Estimó q".le dar retroactividad 
a este artículo por un plazo de siete meses 
significaba 'ln g?sto del orden de los ciento 
doce millones de p'3S0S. el que estaría total­
mente de:>t'inanciaclo; pero debo hacer pre­
sente que, c2spués d~ las indiC'3.ciones reno­
vad::!s que han sido aprobr,clas por la Honora­
ble Corporaci{m, la situación no es exacta­
mente la m~,~ma: la vernad es que este pro­
yecto tiene financhmien to. 

En efect.o, si pensamo3 que, en el peor de 103 
casos, debe:i estar convertido en ley de la 
Repúbli~J clurr,ntc f'l l'lleG de .';cnticmbre, p::t­
ra entrar ICn \'ig2n.cia el 1.0 eJe octubre, y que 
en el presep,t.e año no habrá ~astos motiva­
dos por la apllcación de los artículos 8.0 y 9.0 

, 

propuestos por la Comisión de Gobierno In­
terior, que fueron aprobados por la Honora­
ble Cámara, observaremos que se producirá. 
un excedente de cerca de setenta millones de 
pesos. Dicha suma no alcanza, naturalmen­
te, para financiar todo el gasto que signifi­
ca dar al proyecto efecto retroactivo al 1.0 de 
enero de 1955. 

Por otra parte, señor Presidente, la Comi­
sión de Hacienda, al estudiar el segundo in­
forme de este proyecto, declaró improcedente 
una indicación presentada por los Honora­
bles señores Acevedo, Foncea, Martín y el 
Diputado que habla, por la cual se otorgaba 
efecto retroactivo a sus disposiciones, a con­
tar desde elLo de enero del presente año. 

El señor PALESTRO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SILVA.- Con todo agrado, Hono­
rable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la Vf>­

nia del Honorable señor Silva, tiene la pala­
bra el Honorable señor Palestro. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, al 
discutirse en la Comisión de Gobierno Inte­
rior el artículo 18, en virtud del cual se da,­
ba efecto retroactivo a algunas de sus dispo­
siciones, a contar desde elLo de enero del 
presente año, los Diputados que votamos fa­
vorablemente esta iniciativa legal tuvimps en 
vista dos consideraciones. A una de ellas ya 
se refirió el Honorable señor Puente, cuar~do 
dijo que se puede estimar que un sesenta por 
ciento de los funcionarios de este Servicio 
percibe emolument03 entre diez y quince mil 
pesos mensuales. Si se toman en cuenta los 
descuentos legales, dichos sueldos quedan re­
ducidos a once o doce mil pesos, sumas que 
en ningún caso, como lo comprenderán los­
Honorables colegas, alcanzan para solventar 
los gastos más a,;)l'emiantes a que tienen que 
hacer frente los padres de familia. 

La segunda razón es la de que el Ejecutivo 
envió este proyecto al Consejo Nacional en el 
mes de noviembre del año pasado, y no es 
culpa de los funcionar~os del Servicio que este 
proyecto haya demorado cerca de ocho Ele­

ses en su primer trámite constitucional. 
SeflOr Presidente, estas dos razones nos In­

dujeron a votar favorablemente el aumeEto 
de los sueldos del personal de eGte Servicio, 
con efecto retroactivo al 1.0 de enero de 1955. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrez('o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la s'.lp,esión del ar­

tículo 18 del proyecto informado por la Co­
misión de Gobierno Interior, prop'.lesta en el 
segundo informe> de la Comisión de Haciellila. 

El señor PUENTE GOMEZ. - SC'50r Pn=:­
sidentp. ¡,cuál s>;rJa la posir:i611 de 18, Mesa, si 
la votación fuere lo contrario? ¿La declararía 
improcedente? 

El seiior DURAN (PresIdente).- Honora~Jle 
Diputado, se vota la supresión propuesta por 
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ia Comisión de Hacienda. Si la Cámara la 
aeepta, queda suprimido el artículo 18 del 
proyecto informado por la Comisión de Go­
bierno Interior. 

-Después de practicada la votación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado treinta y seis señores Diputados y 
aparecen treinta y nueve votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Se vaa 
repetir la votación. 

En votación. 
-Repetida la votación en forma secreta, 

por el sistema de balotas, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 22 votos; por la 
negativa, 19 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada. 
• supresión del artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Hago presente a la Sala que no ha llegado 

el informe impreso del proyecto que destina 
fondos para la realización de un plan de ad­
quisición de terrenos y construcción de loca­
les para las oficinas del Servicio de Correos 
y Telégrafos. De acuerdo con lo conversado 
en la reunión de Comités, la Honorable Cá­
mara queda citada a sesiones de 15 a 16 y de 
16 a 19 horas del día de hoy. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 12 horas ., 511 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Resiones 


